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 Cuando uno ve el Cuadrante de los ò Jefes de Servicio  ò , que 

no sabemos de dónde han sacado esta figura inexistente en Calenda-

rio laboral, nos entra una sensación difícilmente calificable.  

 Este año se han prohibido los dobletes, e incluso unir turnos pa-

ra descansar m§s d²as: ò Est§n prohibidos  hacer m§s de 8 horas por 

d²a seg¼n Jefaturaó. 

 Como dijo Thor50 en el foro de nuestra web www.sppme-a.es: 

òTodo indicativo que ha estado en el sector 4, o sea, Glorieta de la 

Oliva, Santa Fe, Alfredo Krauss, San Jacinto, Plaza San Martín de Po-

rres, a las órdenes del subinspector S -67, NO HA SABIDO su calen-

dario de servicios hasta HOY sábado de prefería 17 de abril a las 

12:30 de la ma¶ana,2 d²as antes de comenzar la feria. 

 ¿Cómo es posible que todos los indicativos de los demás secto-

res han sabido su servicio días atrás y nosotros lo hemos sabido hoy? 

 ¿Cómo es posible que no haya salido en la orden del cuerpo que 

no se puede doblar? ¿Por qué hay compañeros que han vendido todos 

sus días y a otros no le han dejado venderlos? ¿Los amarillos podrán 

doblar y vender o se regirán como los simples guardias? ¿Alguien sabe 

el motivo del por qu® no se puede doblar en feria? ó 

 Según el cuadrante elaborado por la Jefatura, la escala técnica 

òtrabajaó s·lo dos d²as: un turno de 8 horas, y otro turno de 13 horas, 

salvo uno que realiza dos turnos de 8 horas.  

 Todos sabemos que el Vigente Calendario Laboral, por el que 

tanto hemos luchado, nos permite descansar en Feria tres días, y que 

TODOS estamos sometidos al òimperio de la leyó. 

 Cuando los miembros de la escala técnica publican en documen-

to oficial que ellos no van a realizar cuatro turnos de 8 horas, como 

todo el mundo y como es obligatorio, nos están transmitiendo LA IM-

PUNIDAD QUE CREEN QUE TIENEN Y EL TOTAL DESPRECIO QUE 

MANTIENEN hacia sus compañeros de las escalas Ejecutiva y Básica.  

- ò Nadie puede realizar turnos de m§s de 8 horas salvo nosotrosó 

 - ò TODOS tienen que realizar obligatoriamente cuatro turnos ex-

cepto nosotrosó. 

 Incumplen la jornada laboral de la Feria de Abril al realizar so-

lamente 21 horas, salvo uno que hace sólo 16 horas. 

 Que cada cual saque sus conclusiones. 

 Desde SPPME vamos a exigir que se le abran a TODOS los que 

han trabajado menos horas de las obligatorias, expedientes disciplina-

rios por  òABANDONO DEL SERVICIO ó. 
 

  

                                SPPME 

         
 

  << La escala 

Técnica al com-

pleto incumple la 

jornada laboral 

de la Feria de 

Abril al realizar 

solamente  21 

horas de las 32 

obligatorias.>>  

http://www.sppme-a.es


 

www.sppme- a.es  

PÁGINA 3  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

<< La mayor²a 

de los expe-

dientes disci-

plinarios que se 

están abriendo 

a muchos com-

pañeros, son 

motivados por 

no justificar 

adecuadamente 

las ausencias al 

trabajo >>  

EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS  
 

 La mayoría de los expedientes disciplinarios que se están abriendo a muchos 

compañeros, son motivados por no justificar adecuadamente las ausencias al trabajo, 

que posteriormente se sobreseen o acaban con un apercibimiento.  

 Esto va unido en muchas ocasiones al desconocimiento de la norma, porque ha 

sufrido distintas interpretaciones por Mesas Técnicas y paritarias.  

 Si a esto unimos la falta de unidad de criterio, que a veces tienen la Delegación 

de Recursos Humanos y la propia Jefatura de Policía Local, o la Inspección Médica el   

ò l²o ò es,  a veces inevitable. 

 Le hemos expresado a la Delegación de Recursos Humanos, la necesidad de de-

jar muy clara las cosas, para evitar situaciones de diversidad de criterios que no bene-

fician a nadie.  

 La Delegación de Recursos nos ha comunicado que está perfilando aquellas si-

tuaciones que causan confusión, y que en breve dará por escrito las órdenes claras y 

oportunas. 

 Desde nuestro SPPME-A queremos recordar el cumplimiento escrupuloso de los 

plazos, que los días de antelación son hábiles ( no cuentan domingos y festivos ), nece-

sidad de justificar las ausencias por enfermedad en el plazo de 48 horas, quédate 

siempre con copia sellada y cualquier duda consúltala con tu Delegado o en nuestra se-

de. 

 

 

 

 

     

ALGUIEN NO PONE MUCHO INTERÉS...  
 

 Los pasados días 4,5 y 6 de mayo hemos celebrado en Alcalá de Gua-
ŘŀƛǊŀ Ŝƭ ŎǳǊǎƻ άtŜǊƳƛǎƻǎ ŘŜ /ƻƴŘǳŎŎƛƽƴΦ ¢ƛǇƻǎ ȅ ŦŀƭǎŜŘŀŘŜǎέΦ CǳŜǊƻƴ Ƴłǎ ŘŜ 
нлл ƭŀǎ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘŀǎ ȅ ǎƽƭƻ ǇǳŘƛŜǊƻƴ ŀŎǳŘƛǊ рл ŎƻƳǇŀƷŜǊƻǎ ŘŜ ǘƻŘŀ 
Andalucía. 
 Como el curso había suscitado una gran expectación entre los compa-
ñeros de Sevilla y habían sido muchos los que se habían quedado sin plazas, 
el profesor se ofreció a asistir a un control policial una tarde para enseñarle 
nociones básicas a los compañeros que no habían podido asistir. Nos pusimos 
en contacto con el delegado, Alfonso Mir, y a éste le pareció bien la idea, ma-
nifestándonos que nos pusiéramos en contacto con el Jefe de la Policía, Sr. 
Aulet para organizarlo todo.  
 La mañana del día 3 llamamos al Jefe por teléfono y le contamos lo que 
habíamos hablado con el Delegado y el interés que éste había mostrado, in-
dicándonos que ya nos llamaría para concretar fecha y hora del control. A día 
de hoy SEGUIMOS ESPERANDO LA LLAMADA DEL JEFE DE LA POLICÍA. 
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EL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA CREA UN CUERPO  

PARAPOLICIAL.  
 

 Los empleados de la empresa AUSSA que gestiona la Ordenanza para la 

Regulación de Aparcamientos ( ORA) han sido encomendados para denunciar to-

das las infracciones que se desarrollen en el ámbito donde sea de aplicación la 

zona azul.  

 La empresa AUSSA viste a sus empleados con una uniformidad similar a 

los Policías Locales con el fin de causar confusión con los mismos.  

 La empresa AUSSA ha elaborado un boletín de denuncia donde se refleja 

que el denunciante es el Ayuntamiento de Sevilla con la fecha, hora, lugar, artí-

culo y cuantía del Reglamento General de Circulación, donde no se especifica que 

el indicativo denunciante sea Policía o controlador de la ORA. Lo que sí es que los 

indicativos K -90, K-132, y K-135 son compatibles con indicativos policiales.  

 Las denuncias por los empleados de AUSSA, S.A. omiten desde el año 

2008 la firma de la Polic²a Local, por lo cual no se sabe si el que firma es Polic²a 

Local o no. En todo caso, no tienen previsto que los Agentes de la Autoridad fir-

men el boletín de denuncia.  


